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ACTA No. 210-TCE-2014 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de octubre de dos mil 
catorce, a las quince horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina 
Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
y como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario 
para dar inicio a la sesión. 

Se aprueba por unanimidad el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación de actas de la sesión ordinaria No. 207, de 9 de septiembre de 
2014; y extraordinarias Nos. 208 y 209, de 29 de septiembre de 2014; 

2. Conocimiento y resolución del Programa de Capacitación en Litigación Oral, 
Unidos por la Justicia y, 

3. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DE ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 207, DE 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014; Y EXTRAORDINARIAS Nos. 208 Y 209, DE 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014. 

A~. efecto, el Pleno del Organismo, adopta, por unanimidad, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 324-07-10-2014: Aprobar, con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del 
Tribunal, el acta correspondiente a la sesión ordinaria No. 207, de 9 de septiembre 
de 2014; y, aprobar, sin observaciones, las actas de las sesiones extraordinarias 
Nos. 208 y 209, de 29 de septiembre de 2014. 

SEGUNDO PUNTO.-

Conocimiento y resolución del Programa de Capacitación en Litigación Or~. J 
Unidos por la Justicia. . ' -1!5, 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que 
existe un programa de Capacitación y Litigación Oral organizado por el Centro de 
Estudios de Justicia de las Américas, y que se realizará del 17 al 21 de noviembre 
del 2014 en Buenos Aires, República de Argentina, e indica que lo pone en 
conocimiento de las señoras juezas y señores jueces dado que la temática guarda 
relación directa con la actividad jurisdiccional de este TribunaL 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés y la señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla, manifiestan que en razón de que la materia tiene que ver con las funciones 
de las señoras juezas y señores jueces, desean participar del evento. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta, por unanimidad, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 325-07-10-2014: Autorizar a las señoras jueces y señores 
jueces principales, y a las Secretarias y Secretario Relatores el cumplimiento de 
servicios institucionales en el exterior, así como autorizar al doctor Patricio Baca 
Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, a designar a cinco 
servidores públicos de este Organismo, a fin de que participen en el Programa de 
Capacitación en Litigación Oral, Unidos por la Justicia, Año 2014, a desarrollarse 
del 17 al 21 de noviembre de 2014, en la Ciudad Autónoma Buenos Aires, 
Argentina. Los gastos que se generen por la participación de las señoras jueces, 
señores jueces, Secretarias y Secretario Relatores, y de los cinco servidores 
públicos de este Organismo, así como los gastos de inscripción en el evento, serán 
cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 
jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-
304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal 
determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 
de junio de 2014. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, hace entrega a 
las señoras jueces y señores jueces de la agenda preliminar de la XII Conferencia 
de la Unión lnteramericana de Organismo Electorales que se realizará en Santiago 
de Chile, el 28 y 29 de octubre de 2014. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, 
manifiesta que al revisar la Agenda Preliminar de la XII Conferencia de la Unión 
lnteramericana de Organismos Electorales, se puede ver que se tratará sobre la 
ratificación de la modificación del acta constitutiva de UNIORE, por lo que solicita 
que en esta ocasión y en todas las demás que sea necesario, se coordine con el 
Consejo Nacional Electoral a fin de contar con toda la información previa sobre los 
asuntos a resolver. 

El señor Presidente indica al Pleno que en la tarde se reunirá con los directivos de 
Senplades, para tratar acerca del proyecto de inversión del Tribunal Contencios0 
Electoral y que, en el evento de que efectivamente no se acepte la compra d 1 
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terreno y construcción del edificio de la institución, propondrá mejorar las 
instalaciones existentes, que son arrendadas, y dotarlas de la infraestructura 
necesaria y básica que permita que los servidores desempeñen sus labores de la 
mejor manera. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, invita cordialmente a las señoras juezas y 
señores jueces para que participen en el Seminario Internacional "La Justicia 
Electoral: experiencias en los países de México, Guatemala y Ecuador en relación 
con los pueblos y nacionalidades indígenas". Indica que oportunamente les 
entregará la invitación por escrito y espera que puedan participar en este 
Seminario que ha despertado interés en la sociedad. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, 
manifiesta que ha llegado una invitación para el señor doctor Leonardo Nina 
Recalde, Asesor de su despacho, para que participe en el evento denominado el 
Programa Electoral de Estados Unidos, organizado por la Fundación Internacional 
para Sistemas Electorales (IFE), a desarrollarse del 2 al 5 de noviembre de 2014, 
en Washington, D.C., Estados Unidos, por lo que solicita la correspondiente 
autorización del Pleno del Organismo. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta, por unanimidad, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 326-07-10-2014: Autorizar al doctor Leonardo Nina Recalde, 
Asesor del señor Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior, a fin de que participe en el evento denominado el 
Programa Electoral de Estados Unidos, organizado por la Fundación Internacional 
para Sistemas Electorales (IFE), a desarrollarse del 2 al 5 de noviembre de 2014, 
en Washington, D.C., Estados Unidos. Los gastos que se generen por la 
participación del doctor Leonardo Nina Recalde serán cubiertos por el Tribunal 
Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 
21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de 
los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Elector y clausura la sesión a las quince horas co cincuenta y ocho 
minutos. ' 

\ 
Dr. Patricio 
PRESIDEN 
TRIBU N 
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